
VERSIÓN PÚBLICA

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

Lugar y Fecha: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 1 DE JUNIO DE 2022 

Nombre o Razón Social del Suministrante: 

ALFREDO ANTONIO MARTINEZ MAGAÑA 

Fax: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta Proveedor: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 246 CENTRO DE DOCUMENTACION E INFORMACION PROGRAMA: 

No.: 

00000934/2022 

CR SAFI: 246 

CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCION OBJETO 

ESPECIFICO 
PRECIO 

UNITARIO TOTAL 

1 00 SERVICIOS SERVICIOS PROFESIONALES 54399 13,750.00000000 13,750.00 

VALOR EN LETRAS: SON: TRECE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES TOTAL $13,750.00 

OBJETO: ERVICIOS PROFESIONALES PARA LA DIGITALIZACI N DE EXPEDIENTES DE INSAFORP". REQUERIMIENTO W000315 

PLAZO: 
1
EL PLAZO DE VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA COMENZARA A PARTIR DE LA NOTIFICACI N DE LA ORDEN DE INICIO, HACIENDO UN TOTAL 

E 180 DiAS CALENDARIOS 

FORMA DE PAGO 'LA FORMA DE PAGO DE LOS HSJNORARIOS PROFESIONALES SERA EN TRES PARTES, CADA UNA CONTRA ENTREGA DEL INFORME 

~
CORRESPONDIENTE ACOMPANADO CON EL ANEXO 4. EL DETALLE DE LOS INFORMES A ENTREGAR SE DESCRIBE EN EL NUMERAL 5 

RODUCTOS ESPERADOS. LOS PLAZOS PARA SER EFECTIVO EL PAGO SERÁN CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA QUE EL PROVEEDOR 
RESENTE AL CENTRO DE FORMACIÓN LA FACTURA DEL CONSUMIDOR FINAL, A NOMBRE DEL INSAFORP, CORRESPONDIENTE A LA 

QB.Q..l?li,DE COMPRA Y E.L AflA DJ],,.B,,ECEPCIÓN FINAl,,,_Q.E.Bll?.4Mflili7 FIRMADA X $_1;._LLAP~O EL ADMIN S D DE L ORQEN DE 

OBSERVACIONES: 

Original · Expediente 

· L SERVICIO SE LLEVA A CABO LAS INSTALACIONES DE LAS OFICINAS DEL EN EL CENTRO DE FORMACI N PROFESIONAL SAN 
ARTOLO, UBICADO EN KILÓMETRO 11 1/2 CARRETERA PANAMERICANA, DESV(O A CANTÓN SAN BARTOLO, ILOPANGO, EN HORARIO 
E 8:00 A.M. A 4:00 P.M. SI SE DESEA AMPLIAR LOS HORARIOS DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO, DEBERÁ ENVIAR UNA NOTA 
OLICITÁNDOLO A LA COORDINADORA DEL PROYECTO. EL ADMISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA SERA: MARIA ELENA BATRES 
RTEAGA. 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 

ING. CARLOS ENRIQUE GÓMEZ BENÍTEZ 

ADJUDICA 

Karla Salinas 

o 1 J\JN 2022 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contrat1Sta acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos por el acto de suscribir el presente documenlo Las cláusulas que le son 
aplicables dependerá del bien o servicios que suministre Servicios de Acciones Formativas o 
Adqu1s1c16n de Bienes o Serv1c1os d1st1ntos de Acciones Formativas 

CLÁUSULA GENERA 
En el contexto de la presente Orden de Compra los términos s1gu1entes serán interpretados de la 
marera que se nd1ca a c:ort,nuac.ón a) Suministro Es el ben o serv.oo q~e propowonará a 
contratista de acuerdo a las espec.ficaccones contenidas en su oferta y el presente documento y 
sus anexos b) Contratante El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP qu•en está sohc,tando el sum1n1stro del bien o serv1c10 e) Contratista o sum1n•strante 
Es la persona natural o ¡urid•ca menc.onada en la presente Orden de Compra quien sum1n1strará el 
bien o servioo requerido a) Ley de Adqu1s1c1ones y Contrataciones de la Adm1n1strac1ón Púbhca 
que en el contexto del presente documento se denominará LACAP, e) Unidad de Adquis1c<ones y 
Contra1ac1ones lnst11uc1onal, en adelante UACI La presente Orden de Compra se su1eta a todo lo 
establec<do en Ley de la mate11a y demás leyes aphcables •<gentes, así como las obligaciones. 
cond1c1ones, pactos y renuncias. mencionadas en el presente documento 

11. MODIFICACIÓN. AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo a presente Orden de Compra oodrá ser moa,f.cada amphada en cua qu,era de 
sus panes y/o prorrogada en su plazo de conform,aad a ra LACAP s emore y cuando concurra una 
de tas s•gu1entes sitt.aoores a) Por motivos de caso fortu~to o fuerza mayor de aetJerdo a ·o que 
se~ala a cláusula X de este documento y b) cuardo en a eiecuoón de la Orden de Compra su1an 
nuevas neces,aades En os casos menc 1onados cuaao se trate de b enes o servicios se emiué 
un documento que mod<fique la Orden de Compra y formara pana integral de esta En caso de 
acciones formauvas las recnas establecidas en el Formulario nümero ocho (F-8). que forma parte 
ntegrante de este documento podrá modificarse con a presentaC1ón del (F 12) firmado cor la 
empresa benef,etar1a o nota emitida por el contratista y avalada por ta empresa benefioana al 
menos 1 die hábil antes de la fecha aprobada por el INSAFORP oara ra e¡ecuc ón de la acción 
'ormativa en a que 1nd·cara los motivos o las c.ra;nstanaas por las cuales es necesaria d·cha 
mo<Micac16n mencionando as nuevas fechas de e1ecuoón para a pres1ación de os serv1aos No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocas!ones a excepción de casos especia'es 
prev·amente autorizados por a GFC 51 se tratare de camo10 de faeihtador podrá autorizarse 
ün1camente cuando concurran fas s1tuaoones siguientes a) Por muene del facilitador. b) Por salida 
del país e) Por renunc•a del lac1htador con la empresa contratada por INSAFORP y d) Por 
cualquier otra Situación deb•damente comprobada Para efectos de proceder a la vahdac•ón del 
documento y mod1ficac1ón de la contra1ac1ón. la cana debe estar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe sohc<tante del servicio expresando su v1slo bueno y conformidad para el cambio El 
INSAFORP d1Spondrá de hasta sesenta días pos1e11ores contados a partir del siguiente a la 
finahzac1ón de las obhgac1ones ob¡elo del presente documento para formular los reclamos 
correspondientes 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

El contrat1s1a se coliga a entregar os b·enes sum.mstrados en ouenas conchc.ones y dentro Oel 
per,odo estipulado en el 'ugar que ces gne el INSAFORP As•m1smo s1 se pactare entregas 
p81c a'es deberá reahzarlas de acuerdo a lo est1pulaco en a presente Orden de Compra En el 
caso de acc<ones formativas a) El contra11Sta se obliga a proyectar y destacar en todo evento 
capacitación y en general cualquier acc•ón pnnc;pal o derivada de la presente Orden de Compra 
que el INSAFORP es la lnst1tUC•Ón promotora de las mismas así como incorporar el lego de 
INSAFORP previa autorizac•ón escrita de éste, en todo med<o de difusión escrito y/o electrónico 
en el Que de alguna manera se haga referencfa a las acciones derivadas del cumpl1m1ento de fa 
presente Orden de Compra En todo caso. las acciones pubhc<ta11as que el contratista eiecute en 
v1nud de la presente Orden de Compra deberán ser prev<amente autorizadas por el INSAFORP 
Queda expresamente proh1b•do al contratista utilizar el nombre de INSAFORP en cualquier forma 
para amparar acciones de cualquier inoole que no correspondan estrictamente al cumplimiento de 
la presente Orden de Compra así como incorporarte o d1fund1rto en ta~etas de presen1ac•ón o 
folleteria propia del conlrat1sta De igual manera se proll•be expresamente al contratista que brinde 
declarac•ones o comunicados a nombre de INSAFORP La V'Olac1ón a lo dispuesto ante11onmente 
será tomado en cons1deraoón en la evaluaoón de oferta de futuras acciones ad¡ud,cab1es al 
sum1n1strante b) El INSAFORP no se hace responsable por cualquier acc•ón 1rnc1ada por terceros 
contra el contratista por v1olac•ón a derechos de autor en el desarrollo de la acción formativa 

"SI durante la e¡ecuc1ón del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección do 
Traba10 del Ministerio de Traba¡o y Previsión Social 1ncumphm1ento por parte de(I) (la) contra11sta a 
la normativa que prohibe el traba10 1nfan111 y de protecc<ón de la persona adolescente traba¡adora. 
se deberá tramitar el proced1m1ento sanc1onalorio que dispone el art 160 de la LACAP para 
delenm1nar el comet1m1ento o no durante la e¡ecuoón del contrato de la conducta t<p<f<cada como 
causal de 1nhab1htación en el an 158 Romano V literal b)de la LACAP relativa a la mnovac<ón de 
hechos falsos para obtener la ad¡ud1caoón de la contratación Se entenderá por comprobado el 
meumphm1ento a la normativa por parte de la Duección General de lnspecctón de Traba,o si 
durante el trámite de re mspecc•ón se delemuna que hubo subsanaoón por haber cometido una 
infraCQ6n. o por el contrario si se remitiere a proced1m1ento sa.neionator10 y en éste último caso 
deberá finalizar el proced•m1ento para conocer la reso!uoón final" 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 

El INSAFORP pagará el preoo de los bienes o servioos preslados o suministrados en moneda de 
curso legal s.empre y cuando estén rec•b1dos a su entera sat1sfacc<ón y dentro de las cond1c<ones 
estableodas en la presente Orden de Compra. previa presentación de la factura correspond<ente 
em1t<da en legal forma con el "Es confonme" del Gerente o ¡ele de la Unidad sohotanle del 
INSAFORP Ad1oonalmente para las acciones formativas La contratista deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acción Fonmahva emitida por la benefic1a11a al reverso de la factura y la 
hsta de as1stenc<a debidamente firmada de los participantes en su caso Si faltare alguno de los 
documenlos requeridos antenonmente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha situación 

V. GARANTÍA 

Para garantizar et cumphm1ento de ras obl1gaoones emanadas del presente documento la 
contrat1sla presentará en el plazo que ta UACI se~ale garantía de cumphm1ento a favor de 
INSAFORP por un monto equivalente al diez por ciento del precio de las obhgac1ones 
estableodas en esta Orden de Compra En su caso s1 no se presentare tal garanlia en el plazo 
estab.eodo se tendrá por caducada la presente Orden de Compra so pena de aplicar las 
sanciones correspond·entes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Queda expresamente proh1b do a la contratista traspasar o ceder a cualqu;er titulo los derechos y 
obhgaciones que emanan de 'ª presente Orden de Compra asimismo subcootratar a persorias 
natura'es o ¡urid1cas para realizar las obhgae1ones contractuales salvo ras excepc1ories 
establecidas en el presente instrumento y demés documentos contractuates s1empre que no 
contrarien las dtspos1c<ones legales establecidas en la LACAP y demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra La transgresión de esta d1spos1c1ón dará lugar a la caduc<dad de este 
documento, proced1énaose. además, a hacer efectiva la garantla de cumphm1ento ce las 
obl1gacmnes 

VII. MULTA POR MORA 

En caso de mora en el cumphm<ento por parte del sumin<strante de as obhgaoones emanadas de 
esta Orden de Comora se aphcarán as multas estab•ec1das en al art:cu10 ocnenta y onco de a 
LACA? a as cua es se somete expresamente ei contrat1s1a y a as sanciones que emanaren de la 
m srna normauva y demás eyes apltcab,es as qce serán mpuestas por INSAFORP a cuya 
competenoa se somete a efectos de a .mpes,oón 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La e;ecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateralmente por 
el INSAFORP por ncumphm•ento del contrat<sta en los casos s gu1entes a) Por nci.mphm,ento de 
alguna de ras cond cienes esupuladas en esta Orcen de Compra b) Cuanco por cualquier mot.vo 
se altere el cb1etJvo pr,nc·pal de 'ª adqu1s Ctón de los bienes o servu:~os descntos al reverso de 
este doo..mento o no se permita su consecuo6n en os términos pactados c) Por 1ncumphm1ento 
oor oarte ael contrat<sta en las fechas de enirega ca"daa cantidad de los benes a enuegar o 
cuando éste entre en mora al entregartas Ad1C1ona1mente en caso de acciones fomiat1vas d) Por 
a as1stenoa cel orcuenta por c•ento (50%) o menos de os pan.e pantes de la acción 'onmat1va e) 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido En estos casos el INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a lo qce senala la LACAP y podrá hacer 
efectivas en todo o en parte la garanlia que ampara a la presenle Orden de Compra y de¡ará S<n 
efecto el pago o el preoo esupulado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante 1a OJecución del presente 
documento se es1ará a ro dispuesto en el T itulo VIII Capitulo 1 de la LACAP Para todos os 
efectos ¡urisd1cc1onales las partes se someten a la leg1slaoón v<gente de la Repúbhca de El 
Sa va~or cuya apl1caC1ón se rea 11zará de conformidad a o estab:ec1do en el art•cu'o arco de a 
LACAP As1m smo ser"la an como dom1CJl10 esoec•al a ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos trbuna'es se someten Cua·qu,er conflicto que suqa con respecto a a e;eruc•ón de as 
obhgaoones desertas en la presente Orden de Compra seré d·r•m1do en onmer lugar por mutuo 
acuerdo conforme a la LACAP el cual de pers st.r se someterá al conOC1m1ento de los tr1buna'es 
compelentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por motivos de casos fonu1to o fuerza mayor y de conformidad al anicuto ochenta y seis de la 
LACAP la contratista podré modificar y/o ampliar este documento y/o sohc1tar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obl1gaoones ob¡eto de la Orden de Compra en e,ecuoón, debiendo ¡us11ficar y 
documentar su sohc1tud la cual para que sea efectiva deberá ser aprobada por el tNSAFORP si 
proced ere la aprooaoón la contrat<sta deberá entregar la ampHaClón de la respectiva garantia si 
fuera procedente 

XI. NOTIFICACIONES 

Todas las not1ficac1ones referentes a la e¡ecuc1ón de la presente Orden de Compra. serán válidas 
solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las panes contratantes, para cuyos 
erectos las panes senalan como lugar para recibir not1ficac1ones las s<gu1entes Dirección de 
INSAFORP Parque lndusl11al Santa Elena, Final calle S1emens, Ed1fiC<O INSAFORP Antiguo 
Cuscatlan. Departamento de La Libertad, y la D<1ección del contratista será la que ésta senale en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo para que las partes contratantes puedan not1f1carse por 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaclente de la rece~ón 




